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________________________________________________________________________________

Sumilla: Es de precisar que el literal q), del numeral 6.2.3.3 de la Directiva de la referencia b),
establece como una de las obligaciones del OCI: "q) Emitir el Anexo N° 2: Plan de Acción para la
Implementación de Recomendaciones del Informe del Servicio de Control Posterior (...) y remitirlo a
la entidad para su publicación (...)".
Asimismo, el literal d) del numeral 6.6., del Procedimiento de la referencia c), establece lo siguiente:
"d) El funcionario responsable de actualizar el Portal de Transparencia Estándar o portal web de la
entidad, publica el PA generado del aplicativo informático de la CGR, en el plazo máximo de tres (3)
días hábiles siguientes de recibido".
En ese sentido, se remite a su despacho el Anexo N° 2 para que disponga su publicación en el portal
web de la Entidad.

Se adjunta lo siguiente:

1. OFICIO N° 000135-2025-OC0828

2. PLAN DE ACCIÓN VALIDADO

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8IQSLHI
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